
 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DE 

PARTIDOS POLÍTICOS, DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN 

MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El que suscribe, diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados la 

siguiente iniciativa, de conformidad con lo siguiente: 

Esta iniciativa se presenta, a efecto de reunir los elementos exigidos por el artículo 78, numeral 1, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados de este honorable Congreso de la Unión: 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver y argumentos que la sustentan 

La Democracia sin lugar a dudas es la organización y participación del Estado para que la ciudadanía pueda tomar 

decisiones y opiniones en la vida pública de cada país. 

A través del tiempo la ciudadanía ha exigido reconocer la dignidad de las personas, así como, la pluralidad, la 

diversidad y los derechos de cada individuo, y así poder alcanzar el bienestar social. 

Es por ello, que la construcción de una sociedad y una verdadera democracia es que cada persona pueda pensar y 

creer lo que quiera, organizarse con otras personas para expresarse lo que también quieran, sin restricciones y 

censura, por lo que se debe asegurar que todas y todos tengamos las mismas oportunidades de participar en la toma 

de decisiones y en el ejercicio del poder. 

En la historia de México nacieron diversos partidos políticos entre los años de 1917 y 1928, con el objetivo de dar 

fin al caudillismo y hacia una nueva era institucional, con la participación de diversos sectores de la sociedad y, 

sobre todo, de hombres y mujeres organizados que representaban ideologías distintas, identificados como liberales 

o conservadores, de esta manera se avanzaba hacia la consolidación de la participación ciudadana para construir 

democracias. Es por ello, que los partidos políticos son considerados parte fundamental en nuestra democracia, y 

constituye una amplia gama de opciones en la ciudadanía para elegir a sus gobernantes o representantes populares. 

La democracia en nuestro país fue limitada durante varios años, donde predominaba un partido hegemónico, cuya 

competencia se limitaba desde el poder, y en su momento se manipulaban las elecciones cada periodo, y se 

decidían los cargos públicos que se competían. 

Posteriormente la sociedad demandaba una transición democrática que ayudara a generar competencia, y obligó a 

los actores políticos a iniciar una reforma gradual del sistema electoral en nuestro país, y que permitió el 

fortalecimiento de los partidos de oposición. 

De ahí, que nuestro sistema de partidos es amplio y que se fue dando con reglas legitimas para la obtención y 

ejercicio del poder. Y este poder, es parte de la lucha o disputa electoral para conquistarlo, a través de estas 

organizaciones denominadas partidos políticos. 

Muchas organizaciones de ciudadanos en todos los estados de la Republica iniciaron el proceso para constituirse 

como partidos políticos locales y también de igual manera como partidos políticos a nivel nacional en la llamada 

transformación política y electoral durante los años de 1988 a 1997. 
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De lo anterior, nuestra Carta Magna garantiza el derecho de asociación consagrado en el artículo 9, el cual señala 

lo siguiente: 

“Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 

lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.” 

Asimismo, en su artículo 41 base I, define a los partidos políticos, como entidades de interés público que 

determinan sus normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 

electoral, y los derechos y las obligaciones que les corresponden, así como las prerrogativas que tiene por ley. 

Por lo que hoy en día, contamos con una pluralidad de estas entidades de interés público, que llevan a elecciones 

más competidas y con derechos políticos y libertades de pensamientos legítimos y alientan la participación política 

de los ciudadanos. 

En estas entidades de interés público como lo define nuestra Constitución existen burocracias y cúpulas partidarias, 

para la toma de decisiones le corresponde a sus bases o militancia definirlas, por lo que se habla de democracia 

interna de cada partido. 

Cabe señalar que, en la última reforma Constitucional de 2014, se reconoce con amplitud los derechos de los 

militantes de los partidos y refiere a que estos, puedan seleccionar a sus candidatos y dirigencias en forma 

democrática, por lo que podemos decir que se ha consolidado la participación de los ciudadanos en los partidos 

existentes. 

Aunado a ello, podemos subrayar que los avances han sido significativos para consolidar la democracia en nuestro 

país, tan es así que en el 2019 diversas organizaciones ciudadanas manifestaron ante el Instituto Nacional Electoral 

su intención para constituirse como partidos políticos a nivel nacional, para ello, tuvieron que observar los 

requisitos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos vigente, los cuales se señalan a continuación: 

El artículo 10, refiere que las organizaciones ciudadanas deberán presentar su declaración de principios, su 

programa de acción, contar con una cierta cantidad de militantes en los distintos municipios de los Estados y 

alcaldías de la Ciudad de México, para su constitución, para mayor precisión, se cita dicho artículo: 

Artículo 10. 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local deberán 

obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar que ésta 

cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los estatutos que 

normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte entidades 

federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los 

cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna 

circunstancia, el número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 
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electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de 

la solicitud de que se trate, y 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los 

municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales deberán contar con 

credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 

militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la 

elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 

El artículo 11, establece que a partir de la presentación del aviso de intención de constituirse como partido político 

y hasta la resolución sobre las procedencias del registro informará mensualmente al INE el origen y destino de los 

recursos utilizados por estas organizaciones de ciudadanos. 

Artículo 11. 

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su registro ante el 

Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo Público Local que corresponda, 

en el caso de partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero 

del año siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro 

nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro local. 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la 

procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de 

sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Por otra parte, el artículo 12 señala que para la constitución de un Partido Político Nacional se deberá acreditar la 

celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos Distritos Electorales, en 

presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará la realización de las asambleas y que no haya existido 

intervención de organizaciones gremiales para la realización de estas. 

Dicho artículo se cita a continuación: 

Artículo 12. 

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente: 

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos 

electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 

podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; que 

suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 

aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados 

propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva; 

II. Que, con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 

nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 
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III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o de 

otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el 

Instituto, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o distritales; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 

con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 

credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la organización en el país, 

con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los 

datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

Si bien es cierto, en el mes de febrero de este año (2020), siete organizaciones de ciudadanos solicitaron al INE 

dicha intención de registrarse como partidos políticos nacionales entre los que se encuentran los siguientes: 

Organización de ciudadanos 

1. Encuentro Solidario 

2. Grupo Social Promotor de México 

3. Redes sociales Progresistas 

4. Libertad y Responsabilidad Democrática, AC 

5. Fuerza Social por México 

6. Fundación Alternativa, AC 

7. Súmate a Nosotros 

Dichas organizaciones de ciudadanos que manifestaron su interés de convertirse en partido político fueron 

fiscalizadas por las Unidades Técnicas del INE, respecto a sus ingresos, gastos y los requisitos establecidos en la 

Ley General de Partidos Políticos que se enunciaron anteriormente. 

De ello, se emitió la “Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes mensuales de ingresos y 

egresos de las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal para obtener su registro como partido 

político nacional por el periodo comprendido de enero de dos mil diecinueve a febrero de dos mil veinte”, número 

INE/CG/196/2020. 
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El Consejo General como órgano superior del propio Instituto Nacional Electoral emitió la resolución antes 

mencionada, en la cual observó diversas anomalías y faltas a la Ley Electoral y a normas jurídicas internas del 

Instituto, de las organizaciones ciudadanas en el proceso de inicio para su registro como partidos políticos, 

garantizando su derecho de audiencia para solventar las observaciones que se enunciarán de manera general para su 

precisión: 

A) Contratos de donación sin firma del representante legal; 

B) Otorgamiento de despensas que no se vincularon con el objeto para la constitución del Partido Político; 

C) Registro extemporáneo de su Asociación Civil y cuentas bancarias; 

D) Omisión de reportar gasto en la celebración de asambleas; 

E) Aportaciones de personas no identificadas; 

F) Origen licito de aportaciones recibidas de afiliados a un sindicato; 

G) Aportaciones superiores en efectivo; 

H) Aportaciones de personas impedidas; 

I) Omisión de presentar estados de cuentas bancarios; 

J) Omisión de reportar gastos de publicidad en redes sociales, entre otros gastos; 

K) Omisión de presentar evidencia de los servicios contratados, contratos de donación entre otros; 

L) Omisión de presentar la documentación comprobatoria del origen de los recursos. 

Asimismo, en la sesión del Consejo General del INE celebrado el pasado 7 de septiembre del 2020, se observó las 

sanciones millonarias que cada organización de ciudadanos fueron acreedores por las faltas antes mencionadas, y 

además que salió a luz la utilización de viejas prácticas antidemocráticas que utilizaron éstas para la constitución 

de asambleas en los diferentes municipios de las entidades federativas y alcaldías de la Ciudad de México, entre 

acarreos de personas, paga por asistencia y afiliación a las organizaciones, utilización de recursos públicos, 

intervención de ministros de culto religiosos o de alguna congregación, como lo es que se identificó que el 

domicilio en donde se realizó alguna asamblea fue en instalaciones religiosas, en diversa entidades. Además, un 

ejemplo, como se ha señalado en diversos medios de comunicación donde en el Estado de Guanajuato un 

porcentaje considerable de las personas asistentes manifestaron que les fue ofrecida y entregada de alguna dadiva o 

despensa. 

En diversos recorridos que he tenido en mi estado como en la Ciudad de México, algunas personas me han 

manifestado que fueron invitados para asistir a un evento o asamblea política por el pago en efectivo entre los 150 

a 200 pesos por persona. 

Si existen estas viejas prácticas en los procesos de constitución de partidos políticos, que nos podríamos esperar en 

las elecciones futuras, donde participen ya como partidos políticos en las diferentes entidades del país. 
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Según datos de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, en 2018 realizó una encuesta en la cual refiere que 

las causas fundamentales para que se pueda dar la compra de voto, fueron “la necesidad económica”, “la 

corrupción” y “la ignorancia”. 

La gente pobre es la víctima que lleva a vender su voto por la necesidad económica y la marginación en la que se 

encuentran, por lo que se vuelven un botín atractivo para los candidatos u organizaciones afines a un partido 

político 

Este tipo de sector obliga a las personas pobres a vender su voto a los candidatos a puestos públicos a cambio de la 

entrega de dinero que se ha vuelto más común en las últimas elecciones en nuestro país, o también la promesa, de 

bienes o servicios. 

Este tipo de prácticas es sin duda un obstáculo al fortalecimiento de la democracia en México, pero también lo es, 

de donde se adquieren recursos para ello, por un lado, el desvío de recursos públicos y por otro que puedan ser 

recursos de procedencia ilícita, conductas que realizan los candidatos o partidos políticos y que hoy se da con las 

organizaciones ciudadanas que quieren constituirse como partido político, pero que no se encuentra dentro de la 

Legislación vigente. 

Las conductas promovidas por los representantes de las organizaciones ciudadanas han pasado por desapercibido 

en nuestro país, y que es una constante en la constitución de las asambleas para crear un partido político, es por 

ello, que este tipo de prácticas de coacción de conciencias mediante engaños, promesas y pago por afiliarse en una 

asamblea, deberán ser punitivas, con el objeto de desalentar estas viejas prácticas antidemocráticas en nuestro país. 

Además, otra de las conductas que menoscaban los procesos electorales y que ayudaron a viejas prácticas como 

hemos señalado anteriormente, consistió que los operadores y candidatos organizaron a través de ciudadanos en 

diversas colonias de las entidades federativas donde hubo elecciones en el pasado proceso electoral de 2018, fue 

que prestaran o facilitaran su vivienda para citar antes, durante y después de la jornada electoral a los votantes para 

entregarles dadivas, despensas, tarjetas bancarias o dinero en efectivo previa comprobación de fotos a través de 

celulares donde se observaba que se votó por ciertos partidos o candidatos. 

Por lo que, la procuración de justicia electoral en México debe contar con normas jurídicas que sancionen este tipo 

de conductas a las personas que lesionan de manera grave los principios básicos que consagran nuestra 

Constitución en materia electoral. 

Contenido de la iniciativa 

Se somete a la consideración de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de 

decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a efecto de vigilar y sancionar a las personas o delegados de 

las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como partido político entre otras, como se señala en los 

cuadros siguientes: 

Ley General de Partidos Políticos 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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Ley General en Materia de Delitos Electorales 
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II. Fundamento legal de la iniciativa. 

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que, al suscrito, en su calidad de Diputado Federal de la 

LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, le confiere los artículos 70, párrafos segundo y cuarto y 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 6, numeral 1, fracción I, 

77 numeral 1 y 78 numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

III. Denominación del proyecto de ley. 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Delitos Electorales. 

IV. Ordenamientos a modificar. 

Artículos 12, 13 y 58, de la Ley General de Partidos Políticos; artículo 453 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y el artículo 7 de la Ley General de Delitos Electorales. 

V. Texto normativo propuesto. 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 12, fracción III y se adiciona la fracción IV; 13, se adiciona la 

fracción IV; 58, numeral I de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 12. 

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente: 

a) ... 

I. ... 

II. ... 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 

de culto religioso y de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

IV. Que los ciudadanos concurrentes en la asamblea estatal o distrital de que se trate, acudieron por 

voluntad propia, sin que haya existido acarreo, engaño, promesas de cualquier índole o pago en dinero o 

especie, para su celebración y asistencia. 

b) ... 

Artículo 13. 

1. ... 

a) ... 
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I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Que los ciudadanos concurrentes en la asamblea estatal o distrital de que se trate, acudieron por 

voluntad propia, sin que haya existido acarreo, engaño, promesas de cualquier índole o pago en dinero o 

especie, para su celebración y asistencia. 

Artículo 58. 

1. El Consejo General del Instituto a través de su Unidad Técnica, podrá solicitar a la unidad administrativa 

competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de 

operaciones financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aportados a los partidos políticos y 

a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partidos políticos. 

2. ... 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo, 453 numeral 1, inciso b) y se adiciona el inciso d), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 453. 

1. ... 

a) ... 

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales o de culto religioso u 

otras con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 

c) ... 

d) Promover la afiliación y asistencia de ciudadanos a las asambleas locales o distritales mediante el 

engaño, promesas o pago en dinero o especie para celebrarlas. 

Artículo Tercero. Se reforma y adiciona el artículo, 7 para adicionar la fracción VIII y IX, y se recorren las 

subsecuentes de la Ley General de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... : 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 
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V. ... 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. Facilite, proporcione o conceda un inmueble para la entrega para pago de votos ya sea en dinero o 

en especie, previo, durante y posterior a la jornada electoral; 

IX. A quien, mediante engaños, promesas o pago en dinero o especie, invite a la ciudadanía a las 

asambleas locales o distritales de una organización que pretenda constituirse como partido político. 

X. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, de cualquier manera, el derecho del ciudadano a 

emitir su voto en secreto; 

XI. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular; 

XII. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada electoral, con la finalidad de influir en el 

sentido del voto; 

XIII. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, venda o suministre de manera ilegal, en cualquier 

tiempo, materiales o documentos públicos electorales. 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se aumentará la pena hasta en un tercio más. Si 

éste se realiza por una o varias personas armadas o que porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 

aumentará hasta en una mitad más; 

XIV. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, comercialice o suministre de manera ilegal, equipos o 

insumos necesarios para la elaboración de credenciales para votar. 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se aumentará hasta un tercio de la pena. Si éste 

se realiza por una o varias personas armadas o que porten objetos peligrosos, a la pena señalada se aumentará 

hasta en una mitad; 

XV. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes y documentos públicos electorales; 

XVI. Impida, sin causa legalmente justificada, la instalación o clausura de una casilla. Si la conducta se realiza 

por una o varias personas armadas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se aumentará 

hasta en una mitad, con independencia de las que correspondan por la comisión de otros delitos; 

XVII. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 

en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, publique o difunda por cualquier medio 

los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales 

de los ciudadanos; 

XVIII. Realice por cualquier medio algún acto que provoque temor o intimidación en el electorado que atente 

contra la libertad del sufragio, o perturbe el orden o el libre acceso de los electores a la casilla. 
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Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena 

señalada se aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que correspondan por la comisión de otros 

delitos; 

XIX. Sin causa justificada por la ley, abra los paquetes electorales o retire los sellos o abra los lugares donde se 

resguarden; 

XX. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos provenientes del extranjero a un partido político, coalición, 

agrupación política o candidato para apoyar actos proselitistas dentro de una campaña electoral; 

XXI. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o candidato, alterando 

el costo real de los bienes o servicios prestados; 

XXII. Usurpe el carácter de funcionario de casilla, o 

XXIII. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin formar parte del padrón de proveedores 

autorizado por el órgano electoral administrativo. 

VI. Artículos transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto. 
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